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Valledupar, tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO:        ALIMENTOS.  

DEMANDANTE: HEIDIS ROSA MARTÍNEZ ALCENDRA. 

DEMANDADO:  TOBÍAS ENRIQUE CÓRDOBA BARRERA. 

RADICADO:       2 0001 31 10 003 2009 00503 00. 

 

Procede el despacho a resolver la solicitud presentada a través de apoderado 

judicial por TOBÍAS ENRIQUE CÓRDOBA BARRERA referente a la disminución del 

porcentaje de la cuota alimentaria conciliada por las partes en audiencia del 4 de 

diciembre de 2009 por concepto de cuota alimentaria establecida a favor su menor 

hija en común SHEYLA DANIELA CÓRDOBA MARTÍNEZ con ocasión al acuerdo 

suscrito entre las partes el 22 de febrero de 2021 ante la Procuradora 29 Judicial de 

Familia de esta ciudad donde acordaron:  

 

“…DISMINUIR la cuota al 10% del salario que devengo. De lo manifestado se corre traslado 

a la madre citada, quién manifestó: yo lo entiendo a él es cierto que tiene sus hijos y bueno 

acepto la propuesta del padre de mi hija y lo dejo en la libertad para que acuda ante el Juez 

Tercero de Familia para que avale el presente acuerdo. La señora Procuradora, observa 

que existe ánimo conciliatorio entre las partes, en consecuencia, se declara 

CONCILIADA…”  

 

Como quiera que fuera allegado el poder conferido por el peticionario requerido en 

auto que antecede, así como copia autentica del acta de conciliación en líneas 

anteriores señalada, conforme a la cual la señora HEIDIS ROSA MARTÍNEZ 

ALCENDRA disminuyó la cuota alimentaria a favor de su menor hija SHEYLA 

DANIELA CÓRDOBA MARTÍNEZ a cargo del señor TOBÍAS ENRIQUE CÓRDOBA 

BARRERA. 

 

Considerando, que la conciliación extrajudicial en derecho en materia de familia 

puede ser adelantada ante los conciliadores de los centros de conciliación, 

los defensores y los comisarios de familia y otros funcionarios conforme lo establece 

el artículo 31 de la Ley 640 de 2001, resulta procedente ejecutar el acuerdo suscrito 

por las partes involucradas en este asunto, realizado ante la Procuraduría 29 

Judicial II de esta ciudad.  
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2 0001 31 10 002 2009 00503 00 

 

En ese orden de ideas, se ordenará comunicar al pagador del CERREJÓN LTD 

disminuir el descuento del salario que devenga como empleado de su empresa 

TOBIAS ENRIQUE CÓRDOBA BARRERA al 10% del mismo a favor de su menor 

hija SHEYLA DANIELA CÓRDOBA MARTÍNEZ e igualmente se afectará el 10% de 

las primas de junio y diciembre y cesantías, estas últimas serán para cubrir cuotas 

futuras en caso de retiro voluntario o forzoso de la empresa, o liquidación de la 

empresa donde labora el demandado, o por liquidación parcial, los dineros 

descontados, se seguirán consignando en la cuenta a la que se venían haciendo 

los mismos. 

En consecuencia, el Juzgado,  

RESUELVE 

PRIMERO: Ejecutar el acuerdo suscrito por los señores TOBIAS ENRIQUE 

CÓRDOBA BARRERA y HEIDIS ROSA MARTÍNEZ ALCENDRA en calidad de 

madre y representante legal de su menor hija SHEYLA DANIELA CÓRDOBA 

MARTÍNEZ suscrito el 22 de febrero de 2021 ante la Procuradora 29 Judicial de 

Familia de esta ciudad, respecto a la disminución de la cuota alimentaria, por lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Ordénese DISMINUIR al pagador del CERREJÓN LTD DISMINUIR el 

descuento del salario que devenga como empleado de su empresa TOBIAS 

ENRIQUE CÓRDOBA BARRERA al 10% del mismo a favor de su menor hija 

SHEYLA DANIELA CÓRDOBA MARTÍNEZ e igualmente se disminuirá el 10% de 

las primas de junio y diciembre y cesantías, estas últimas serán para cubrir cuotas 

futuras en caso de retiro voluntario o forzoso de la empresa, o liquidación de la 

empresa donde labora el demandado, o por liquidación parcial, los dineros 

descontados, se seguirán consignando en la cuenta a la que se venían haciendo 

los mismos. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

SIRD 
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